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A SA M B LE A  N A C IO N A L  C O N STITUYE NTE .

Actas de las sesiones del 18, 19 y 20 de julio de 1895.

PO D E R  EJECUTIVO .

RELACIONES E X T E R IO R E S .— Se reconocen y 
mandan pagar unos sueldos á los señores Gene
ral don Manuel Bonilla y  Doctor don Juan An
gel Arias.— Nómbrace á don|E. Constantino Fia- 
llos Enviado Extraordinario de Honduras en N i
caragua.— Nómbrase á don Rosendo Con treras 
escribiente 2. °  de este Ministerio.

AVISOS.

ASAMBLEA MCIQNAL OONSTÍTOYBHTE,,
Tegucigalpa: 1S de julio de 1895.

Presidencia del Diputado Gutiérrez.— Con
currieron los señores A l dan a, Arias, Baires, 
Bonilla, Bulnes, Cálix h., Escoto, Funes (don 
Juan Jacobo), Funes (don Teodoro), Gómez 
Escobar, Idiáquez, Lagos, Loira, López, Mal- 
doñado, Maradíaga, Mejía -STolasco, 3Iolina 
Milla, Oqueli Bastillo, Paredes, Ruiz, Ruiz 
Torres, Tejed a, Uclés, LTgarte, Valle (don 
Cornelio), Valle (don José Santos), Vidal, 
Zambrano y los infrascritos Secretarios. De
jaron de asistir, con excusa, los Representan
tes Soto y Torres.

1. a Abierta la sesión á las 9 y 30 m. a. m., 
se dio lectura al acta anterior, y puesta á dis
ensión, sin ella fué aprobada.

2. ° — E l Diputado M ejía ISTolasco presentó 
la moción siguiente: “ Que la mesa nombre 
una comisión del seno de la Asamblea, á fin 
de que reúna los datos relativos á los perjui
cios que sufrió el D r. don Poli carpo Bonilla 
en la guerra memorable y gigantesca délos 
tres años de lucha que vino á dar en tierra 
con el despotismo entronizado en Honduras; 
y para que, una vez presentados dichos datos, 
se reconozca la deuda y se determine la ma
nera de mandársela pagar," y fué tomada en 
consideración por mayoría de votos.

Puesta á discusión, el Diputado Tejeda ex
citó al señor Mejia Uolasco para que hiciera 
extensiva su moción á otros jefes importantes 
que se encuentran en igualdad de circunstan
cias.

Hicieron uso de la palabra los Representan
tes .Bonilla y  Funes (don. Juan Jacobo), apo
yando la moción Mejía Holaseo.

El señor 'Tejeda amplio la moción expresa
da, haciéndola extensiva á los principales je 
fes de la revolución. Fué considerada esta 
ampliación,“y|apoyada por los Diputados F u 
nes (don Teodoro), Ruiz Torres, Valle (don

José Santos), Vidal, Bonilla y el proponente; 
y combatida por los*Representantes Gutiérrez, 
Mejía Uolaseo y  Oquelí Bastillo.

Tomada votación, estuvieron por la moción 
Mejía Uolaseo, los señores Oquelí Bastillo, 
Funes (don Juan Jacobo), Paredes, Mejía 
Uolaseo, Aldana, Idiáquez, Valle (don Cor
nelio), López, Uclés, Molina Milla, Maradia- 
ga, Escoto, Leí va, Bulnes, Baires, Maldona
do y Gutiérrez; por la moción Mejía Rol asco 
ampliada por Tejeda, los señores Cáíix h., 
Lagos, Vidal, Valle (don José Santos), Teje
da, Ruiz,' Ruiz Torres, Funes (don Teodoro), 
Zambrano y Bonilla; y contra todo, ios seño
res Arias, Gómez Escobar, Ugarte, Durón y 
Lara h .; quedando en consecuencia aproba
da la moción Mejía Nolaseo por 27 votos con
tra 5.

En consecuencia, el Presidente nombró á 
los Diputados Uclés, López y  Valle (don Cor
nelio), comisionados para el objeto que expre
sa la moción aprobada.

Los Representantes Uclés y López renun
ciaron la comisión que se les ha conferido, 
fundándose en sus relaciones familiares con el 
Doctor don Policarpo Bonilla, pues podría 
considerarse parcial el voto que Gmítieran so
bre este asunto. EL Presidente no “juzgó 
aceptables las razones en que se fundan las 
expresadas renuncias. El Doctor Uclés in
sistió en ella y protestó, lo mismo que el Re
presentante López,

3. ®— Se dio cuenta del dictamen recaído 
sobre la solicitud de don Juan T. Aguirre, re
lativa á intereses sobre la deuda reconocida: 
la Comisión es de parecer que se reconozca á 
dicho señor el interés de 6 p. g  anual, de 
conformidad con el Decreto Legislativo de 5 
de octubre de 1893; y que al efecto se'pase un 
oficio al Ministerio de Hacienda, comunicán
dole esta resolución, para que lo tenga como 
incorporado al decreto emitido hace pocos 
días sobre este mismo asunto. ^

Puesto á discusión, el Doctor Uclés propu
so que se reconozca al señor Aguirre los inte
reses legales ó sea el 1 p. g  según las leyes 
civiles.

Después de na largo debate, en el que hi
cieron uso de la palabra los señores Gutiérrez, 
Funes h., Ugarte y Oálix h., en defensa del 
dictamen, y Uclés reforzando sus argumentos; 
se tomó votación, resultando que estuvieron 
por la aprobación del dictamen, los Diputados 
Ugarte, Bonilla, Maldouado, Baires, Ruiz 
Torres, Gómez Escobar, Artes, Ruiz, Bulnes,

Leí va, Escoto, Molina Milla, Valle (don Cor— 
nelio), Idiáquez, Aldana, Mejía Uolaseo, T é -  
jeda, Valle (don José Santos), Vidal, Lagos^ 
Cálix h., Paredes, Funes (don Juan Jacobo),. 
Oquelí Bastillo, Gutiérrez y Lara 1;* en- con
tra de él, los señores Zambrano, ÍL;nes (días  
Teodoro), Maradíaga, Uclés y Lo:*r2 ; y con
tra todo, el Diputado Durón: en <-onseéueK¡— 
cía se aprobó el dictamen por 26 votos con
tra 6.

■i.®— También se dió cuenta de o na expo
sición de motivos en que los Diputados- Gó
mez Escobar, Ruiz Torres, Aldan-t y Funes- 
fundan la reconsideración del ¡¡r:. culo AA  
de la Ley de Agricultura para que se redacte- 
así: “ Ninguno podrá ser declarado ganade
ro, sino probare ser dueño de dos ó más ca*- 
balíerías de terreno; y tener en ella- estable^ 
eida la hacienda con el fnúmero «te cabezas: 
expresado en el artículo anterior.5" Fue re*- 
considerado dicho artículo por más dedos* 
tercios de votos, no discutida y aprobada la^ 
redación propuesta, por mayoría.

5. ° — E l señor Paredes pidió licencia parse- 
retirarse del seno de la Asamblea: n > fué con
siderada esta solicitud; y el peticionario pro
testó contra esta resolución.

6. ° — La Secretaria dió lectura á la correc
ción de estilo de la ley de Agricultura, qu& 
presentó la Comisión respectiva. Sin discu
sión, fué aprobada, lo mismo que la fórmula, 
del decreto, expidiéndose en concecuencie» eL 
Decreto número 63.

7. ®— Se dió lectura á otra exposición de lo® 
Representantes Gómez Escobar, Leiva, V a 
lle (don Cornelio), Ruiz Torres, Zambrano y  
López, pidiendo reforma del número 2.° de& 
artíclo 220 de la Ley Municipal aprobada*,, 
ea lo relativo á impuestos sobre institocionesí 
de crédito: y  al efecto presenta el proyecte* 
de decreto respectivo. Pasó á dictamen’ «fe  
los Diputados Uclés, Bolilla  y Maldonado-

S.°— Se díó cuenta de una exposición den
los Representantes Oquelí Bastillo y Lagos*, 
pidiendo se conozca de una solisitnd efe ín— 
dulto de la señora Feliciana Amador, que an
teriormente se reservó al Congreso Legislati
vo, Pasó á comisión de los Diputados Id iá 
quez, Vidal y del Valle (don José Santos)-

9. ° — E l Diputado Baires hizo moción pasar- 
que la Asamblea faculte á la Mesa, para que 
pase á comisión las solicitudes pendiente© qae  
tengan carácter urgente, para* resolverlas. 3í& 
fué considerada.
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10. — E l Diputado Uclés hizo moción para 
•que se despachen todos los asuntos pendien
tes. Fué llamado al orden por los Represen
tantes Lagos. Paredes y ligarte, x101* ser «son
to resuelto é implicar reconsideración.

Los señoivs Baires y Uclés explicaron las 
diferencias de sas mociones, y el último repi
tió su moción forma i.

E l primer Secretario le manifestó que para 
poderla someter á la Asamblea, «e sirviese 
presentarla por escrito, de conformidad con 
loe precedentes establecidos.

Los Diputados Zambrano y Baires reforza 
ron los argumentos del Doctor Uclés: el Pre
sidente Gutiérrez explicó por el Reglamento 
la  conducta de la Directiva; el Representante 
TTclés no se conformó y protestó de nuevo; y 
-el sefíor Ugarte defendió el proceder de la 
Mesa. "

11. — Se excitó á las comisiones á presentar 
sus dictámenes en la próxima sesión.

12. — El Diputado Leiva excitó al Presiden
te á pedir ai Ejecutivo el informe sobre el 
proyecto del señor Moneada, sobre derogatoria 
a l impuesto de bananos. Se le contestó que 
se accedería á sus deseos;y se levantó la se
sión á las 12 del día.

D. G utiérrez.
Presidente.

J u lio  Cé s a r  D uros:, A lejo S. L ar  a h .,
Secretario. Secretario.

Tegucigalpa: 19 de julio de 1S95-
Pívsidencia del Representante Gutiérrez. 

Concurrieron los Diputados AI daña, Arias, 
Bair.*s, Bonilla, Bulnes, Cálix h., Escoto, 
Fun-s (don JaanJacobo), Funes (don Teo
doro). Gómez E-, Idiáquez, Lagos, Leiva, 
Lóp- z, Maldonado, Maraüiaga, Mejía Kolas- 
-co, Molina Milla, Oquelí Bastillo, Paredes, 
Ruiz, Ruiz Ton es, Tejéda, Torres, Uclés, 
Ugarte, Valle (don Cornelio), Valle (don Jo
sé Santos), Vidal, Zambrano y los infrascritos 
Secretarios- Con escusa dejó de asistir el 
Representante Soto.

1. °— Abierta la sesión á las 9 a m., leyóse 
^1 acta de la anterior y se aprobó con la en
mienda propuesta por el Di ¿meado Bonilla.

2. ° — Dióse cuenta de un oficio del señor 
Ministro de Fomento al que acompaña una 
contrata agrícola-ganadera celebrada entre el 
Gobierno y el señor don Gtto Zürcher. E l 
señor Presidente la pasó á comisión de los 
Representantes Baires, Bonilla y Maldonado.

3. ®— Leído el dictamen de la comisión en
cargada del estudio de la solicitud firmada 
por los Diputados Oquelí Bustiilo y Lagos, en 
que piden que la Asamblea resuelva la peti
ción presentada por la señora Feliciana Am a
dor y sn hijo Antonio Avila, en que solicitan 
se les conceda indulto de la pena á que fueron 
condenados por el delito de contrabando de 
aguardiente, negocio que se reservó para que 
conociera de él la Legislatura Ordinaria. Los 
firmantes se fundan en que la señora Amador 
se halla muy enferma, pobre y por consi
guiente en estado de verdadera conmiseración, 
y que como un acto de verdadera justicia de
be resolverse la enuuciada solicitud.

L a  comisión es de parecer que por via de
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gracia se perdone á los reos Feliciana Amador 
y Antonio Avila, el tiempo que les falta para 
cumplir su condena, apoyándose en que el de
lito de contrabando, si bien es nocivo por que 
ataca los intereses del Fisco, no es de los que 
escandalizan ni alarman á la sociedad, como 
aquellos que, de una manera directa, hieren 
los sentimientos naturales, y mucho menos 
cuando, como en el caso presente, el contra
bando se reduce á tan pequeña cosa, y los au
tores fueron una mujer anciana y un hombre 
de menguada inteligencia, según los datos que 
han podido recabar: que la peua de ocho me
ses veinte y un días de‘reclusión á que fue
ron condenados, ha empezado á hacerse efecti
va, lo que puede ser bastante para que se ob
tenga la corrección de los culpables, atendidas 
sus condiciones personales; y que no habiendo 
oposición entre el dictamen de 23 del citado 
Abril, aprobado, y la proposición que hacen los 
dictaminadores, de conocer de este asunto, 
puesto que las funciones de la Asamblea no 
están limitadas por ninguna ley.

Puesto á discusión, el Representante Ugarte  
hizo presente que las razones alegadas por ios 
Diputados Oquelí Bastillo y  Lagos únicamen
te se referían á la señora Amador, excluyen
do al reo Antonio Avila, y que por este moti
vo el indulto sólo debía comprender á Iji pri
mera.

E l Licenciado Funes (dou Juan Jacobo) 
manifiesto, que no habiendo documentos acom
pañados á la solicitud, que demuestren sus ex
tremos, y  careciendo de antecedentes sobré el 
particular, se abstenía de emitir su opinión.

E l Diputado Vidal: no conozco á la anciana 
Amador ni á su hijo Avila, pero la comisión 
ha tomado datos y de ellos resulta que es una 
anciana, y Avila casi un idiota: es indudable 
qne la Asamblea tiene facultades para conceder 
el indulto solicitado, con lo cual hará un acto 
de estricta justicia, devolviendo la felicidad 
á unos desgraciados que gimen en la pri
sión .

E l Representante Lagos: las razones que 
expusimos en la solicitud, comprenden tanto 
á la señora Amador, como á Antonio Avila, 
pues la primera es anciana y esta enferma, y 
el segundo es idiota, y por está razón hemos 
pedido el indulto para ellos, esperando que 
ningún Diputado se atreverá á negar su voto.

E l señor Idiáquez: la comisión tomó datos 
privados acerca de la conducta de los reos, y 
por ser satísfatorios los informes obtenidos, 
emitió su dictamen en sentido favorable; ade
más, la señora es una anciana y el hijo casi 
un idiota, como ío prueba el hecho de haber 
sacado él mismo de un montón de desperdi
cios de caña, las tres botellas de aguardiente 
á que se refiere la sentencia: nada cuesta á la 
Asamblea sacar á esos infelices de la cárcel, 
donde han permanecido un tiempo considera
ble y bastante para purgar su pena.

E l Licenciado Bonilla: creo que la Asam
blea debe tener bien presente los antecedentes 
sentados por ella misma: todas las solicitudes 
de indulto se han reservado para la Legislatu
ra Ordinaria, y no hay razón para conocer de 
esta especialmente, porque sería torcer la jus
ticia que debe ser perpendicular.

E l Diputado Funes (don Teodoro): deduz
co que alguuos señores Representantes han ol
vidado los antecedentes de la Cámara: ayer 
mismo el Doctor Baires hizo moción para que 
la Asamblea faculte á la Mesa con el objeto de 
que nombre á una comisión para que estudie to
das las solicitudes pendientes, y no fué acepta
da: estoy de acuerdo con lo expueto por el 
Diputado Bonilla, porque no veo razón aten
dible para quebrantar 3a regla general.

E l Coronel Vidal reforzó sus anteriores ar
gumentos, manifestando, además,que la Asam
blea no se convertiría en Congreso ordinario, 
y que si se reserva el asunto de que se trata 
para cuando aquél se"reúna eu enero, los reos 
en aquella fecha liabráu cumplido su con
dena,

El Licenciado Oquelí Bustiilo: el argumen
to del Doctor Bonilla nada prueba, porque la 
Asamblea todo lo-puede: en el presente caso 
las circunstancias son especialisimas; pues se 
trata de una anciana moribunda y de un hijo 
idiota: otro señor Representante dice que no 
se acompaña á la solicitud ningún documento 
que prueben los extremos de ella: para mino 
hay necesidad de documentos, pues el dicho 
de un señor Representante me merece com
pleta fe.

Los Diputados Leiva, Idiáquez y Valle (don 
J. Santos) sostuvieron el dictamen y el Re
presentante Bonilla lo combatió. El Licen
ciado Duró ti interpeló al Representante Lara 
h. para que como médico de la Penitenciaría, 
dijera si ia señora Amador está enferma y 
Antonio Avila es idiota.

E l Diputado Baires manifestó: que la se
ñora Amador, acompañado de dos hijas, se 
había presentado en su casa de habitación, en 
el mes de abril del corriente año, solicitando 
le extendiera una certificación para salir de 
la cárcel: que la había examinado detenida
mente, y no encontrando en que fundar su 
veredicto, se negó á extenderlo el documento 
que solicita, por ser contra su deber'profe
sional y por considerarse dañado en él por la 
recomendación expresa que el apoderado de 
ella le había hecho.

E l Representante Lara h .: siento sobrema
nera que los señores Diputados Lagos y Oque
lí Bastillo se hayan dejado sorprender y ven
gan á la Cámara á apoyar una solicitud eu 
fundamentos falsos: como médico del esta
blecimiento correccional donde están los reos 
Amador y Avila, me consta que la Amador 
no está enferma, y que Avila no puede con̂  
siderarse como idiota: si los fundamentos de 
la petición fueran otros, no tendría inconve
niente en votar por el indulto; pero siendo 
falsos, estaré en contra.

Hicieron uso de la palabra los Dipntados 
Funes (don Teodoro)-, Lagos, Leiva, Vidal, 
Funes (don. Juan Jacobo), Bonilla é Idíá- 
quez en el mismo sentido que ee habían ex
presado anteriormente.

E l Representante Valle (don Cornelio) ex
puso: que al discutirse el asunto Aguirre, él 
había formulado voto particular, porque con
sidera que la Asamblea, para conocer de asun
tos de interés particular, debe declarárseles
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Congreso Ordinario, ó acordar previamente 
conocer de todos, como Constituyente.

El Dr. Uelés apoyó el dictamen; y el D i
putado ligarte manifestó que con la declara
ción hecha por el médico de la Penitenciaría, 
no podía votar por el indulto, aunque ante
riormente conceptuó atendible la solicitud 
Oquelí Bustillo y Lagos.

El Diputado Torres dijo: que el punto que 
se discute debe ser previamente reconsidera
do por la Asamblea, y que pedía á la Mesa 
preguntara si se reconsideraba.

Suficientemente discutido, se tomó vota
ción nominal, de la que resultó que 17 seño
res Representantes estuvieron por el dicta
men y 16 contra él. La Secretaria manifestó 
no,haber resolución, y se suspendió la sesión.

4. °— Reanudada, el Doctor Baires dijo: que 
debía una explicación á la Cámara: que como 
médico había cumplido con un deber profe
sional; pero que como Diputado, consecuente 
con su moción del día de ayer, estaba por el 
indulto.

Los Diputados Xejeda, ügarte y Funes 
con batieron el dictamen, fundándose en los 
antecedentes de la Cámara y en la contradic
ción que hay entre la solicitud y lo manifes
tado por dos facultativos; habiéndolo sostenido 
los Representantes Leiva, Lagos, Vidal y V a 
lle (don J. Santos).

Por segunda vez declaróse suficientemente 
•discutido el dictamen; y resultó que estuvie
ron por él los Diputados que la vez primera 
votaron á su favor, que son: Oquelí Bastillo, 
Lagos, Zambrano, Vidal, Valle (don J. San
tos), Idiáquez, López, Uclés, Torres, Escoto, 
Leiva, Molina Milla, Arias, Gómez E ., Ruiz 
Torres, Baires y Gutiérrez; y en contra, Pa
redes, Cálix h., Maradiaga, Funes (don Juan 
Jacobo;, Bonilla, Mejía fs olasco, Aldana, Va
lle (don Cornelio), Ruiz, Tejeda, Funes (don 
Teodoro), Bulnes, Maldonado, ligarte, Durón 
y Lara h. Mo habiendo resolución, la Secre1 
tana manifestó que continuaría la discusión 
el día de mañana, llamándose á los Diputa
dos que dejaron de asistir á la sesión del día 
de'hoy; y

5. °— Se levantó la sesión.
D. G u t i é r r e z .

Presidente.

Ju l io  Cé s a r  D u r ó n , A l e j o  S. L a r a  k .,
Secretario. Secretario.

Tegucigalpa: 20 de julio de 189o.
Presidió el Representante Gutiérrez. Asis

tieron los Diputados Aldana, Arias, Baires, 
.Bonilla, Bulnes, Cálix h., Escoto, Funes 
(don Juan Jacobo), Funes (don Teodoro), 
Gómez E., Idiáquez, Lagos, Leiva, López, 
Maldonado, Maradiaga, Mejía Molasco, Mo
lina Milla, Oquelí Bustillo, Paredes, Ruiz, 
Soto, Tejeda, Torres, Uclés, Ugarte, Valle 
(don Cornelio), Valle (don José Santos), V i
dal, Zambrano y  los infrascritos Secretarios, 
habiéndose excusado el Representante Ruiz 
Torres.

l . ° — Se abrió la sesión á las 9 a. m., y leí
da el acta de la anterior, se aprobó, supri
miéndose un párrafo á petición del Diputado 
Lacros. j

GJ5MT H O -A M E  R ICA .

2. ° — De conformidad con lo dispuesto por 
el Reglamento Interior, prosiguió la discucíón 
sobre el dictamen relativo al indulto solicita
do á favor de los reos Feliciana Amador y  
Antonio Avila, sentenciados por contrabando.

E l Diputado Zambrano hizo presente que 
para la discusión era indispensable que se hu
biesen. reconsiderado las i esolnciones anterio
res de la Asamblea sobre asuntos análogos, 
por una mayoría de dos tercios de votos, lo 
cual no ha ocurrido en el presente caso, y por 
tal razón excitó á la Mesa á preguntar á la 
Cámara sí se reconsidera ó no el punto á dis
cusión, porque los actos ejecutados fuera de 
la ley, son nulos.
. Se accedió á la excitativa; é hicieron uso de 
la palabra para el orden, los Representantes 
Bonilla, Lagos, Uclés, Baires, Ugart y Tejeda.

E l Presidente explicó el proceder de la Me
sa; y suspendió la sesión.

3. ° — Reanudada, se tomó votación nominal,
resultando que por más de dos tercios de votos 
se dió por reconsiderado el asunto de indulto, j 
y en consecuencia prosiguió la discusión delj 
dictamen; habiendo hecho nso de la palabra • 
para el orden los Diputados Vidal, Tejeda y 
Cálix. .

Dióse pór suficientemente discutido el dic
tamen de la comisión, se tomó votación nomi
nal, resultando desechado por 18 votos con
tra 15.

Con licencia, se ausentaron los Represen
tantes Baires, Oquelí Bastillo y Soto.

4. ° — La Secretaría dió lectura á un oficio del 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, fe
chado hoy, al cual adjunta, con instrucciones 
del Presidente de 1a- República, un proyecto 
de ley que organiza el Tribunal de Cuentas y 
fija sus atribuciones; proyecto que presenta á 
la Asamblea, manifestando la urgente necesi
dad que hay de emitir dicha ley, antes de la 
disolución de la Constituyente. 1 El Presidente 
pasó el mencionado proyecto á estudio y dic
tamen. de los Diputados Ugarte, Funes (don 
Juan Jacobo) y Lara h.

5. ®— También se leyó un oficio del Minis
tro de Fomento y Obras públicas, fechado el 
día de ayer, en el cual informa acerca de los 
puntos consignados en el dictamen de 27 del 
mayo, sobre el proyecto de ley que el Diputa
do Moneada, presentó pidiendo la derogatoria 
del De'creto Legislativo de 14 de septiembre 
de 1893, que establece el impuesto de dos 
centavos por cada racimo de bananos que se j 
vendan en las costas, para su exportación: el 
Secretario de Estado manifiesta: que el ejecu
tivo dió instrucciones ai Ministro de Hondu
ras en Washington para hacer arreglos con 
una compañía, á efecto de trasportar la fruta 
de la Costa Mor te directamente á Mueva Yok: 
el señor Lazo Arriaga ha informado, que te
niendo iguales instrucciones del gobierno de 
Guatemala, cree que pronto podrá conseguir 
vapores grandes, de suficiente capacidad para 
el objeto indicado, porque la doble subvención 
que por tales motivos se conceda á la línea, 
facilitará los arreglos: el Ejecutivo opina que 
se mantenga el impuesto expresado, porque 
su producto servirá para establecer esa línea 
de vapores subvencionados; y mientras se for-
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maliza el contrato para construir muelles, es
pecialmente en La  Ceiba, donde según mani
festaciones hechas por los agricultores, la fru 
ta sufre, por falta de muelle, muchos perjui
cios.

Puesto á discusión, en cuanto al fondo, el 
dictamen aludido, en el que la comisión dese
cha en absoluto el proyecto Moneada, el D i
putado Leiva se pronunció en favor del pro
yecto, por considerar gravoso el impuesto 
establecido en el Decreto cuya derogación se 
pide; y los señores Ugarte, Funes (don Juan 
Jacobo), Bonilla y Funes (don Teodro) de
fendieron el dictamen, considerando conve
niente el impuesto para ayudar al pago de la  
subvención que se dé á las líneas de vapores 
que se establezcan, porque así se facilitará la 
competencia en el negocio de frutas.

Suficientemente discutido, se tomó vota
ción nominal, resultando que votaron por el 
dictamen Jos Representantes Cálix h., Zam- 
hrano, Funes (don Juan Jacobo), Vidal, Bo
nilla, Valle (don J. Santos), Mejía Mol aseo, 
Aldana, Valle (don Cornelio), Idiáquez, L ó 
pez, Uclés, Torres, Escoto, Ruiz, Arias, Gó 
mez Escobar, Tejeda, Funes (don Teodoro), 
Bulnes, Maldonado, Ugarte, Gutiérrez y La 
ra h .; y en contra, los Diputados Lagos, Pa 
redes, Maradiaga, Leiva, Molina M illa y D u 
rón. E q consecuencia, se aprobó el dicta
men por veinticuatro votos contra seis; decla
rándose por la Secretaría que estando dese
chado el proyecto Moneada, no se discutiría, 
según lo dispuesto por el Reglamento.

6. ° — E l Diputado Vidal solicitó licencia, 
fundándose en motivos de familia, y hará 
uso de ella si vuelve á recibir malas noticias. 
La Asamblea, por mayoría absoluta, concedió 
dicha licencia.

7. ° — E l Representante Ugarte propuso se 
confiriera al Coronel don José Montufar, el 
grado de Brigadier, en atención á los servicios 
que prestó en Mayo de 189*2 al General don 
Manuel Bonilla, en su expedición á puerto 
Cortés. Por disposición del Presidente, se 
le excitó á presentar su moción por escrito; y  
se suspendió la sesión.

8. ° — Continuada, el Dipntado Ugarte pre
sentó exposición escrita, á la cual acompañó 
\m proyecto de decreto confiriendo el grado 
de Brigadier, al Coronel don José Montufar. 
El Presidente pasó dichos documentos á estu
dio y dictamen de los señores Cálix h., Valle 
(don José Santos) y Zambrano.

9. ° — Se procedió á la renovación de la D i
rectiva; y practicada la elección, resultaron 
electos: Presidente, el Diputado Gutiérrez* 
Vicepresidente, el señor Oquelí Bustillo; Se
cretarios, los señores Durón y  Lara h., y  
Vicesecretarios, los señores Leiva y Mara— 
diaga.

Se levantó la sesión*.

D. G u t i é r r e z .
Presidente.

Julio César Durón, A lejo S. L ara
Secretario. Secretario.
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RELACIONES EXTERIORES.
Se reconocen y mandan pagar unos sueldos á los se

ñores General don Manuel Bonilla y  Doctor 
don Juan Angel Arias.

EN LA CASA NACIONAL DE MONEDA
Se cambian pesos por pesetas y  co

bre, y  monedas viejas por nuevas.

Tegucigalpa: 19 de abril de 1895.
N o  habiéndose pagado á los señores Gene

ral don Manuel Bonilla y Iír. don Juan A n 
gel Arias ningún sueldo como Ministros Ple
nipotenciarios de Honduras en E l Salvador y 
Guatemala,, respectivamente, el Presidente

ACUERDA:
Mandar que se les reconozca y pague du

rante el tiempo que estuvieron ausentes de es
ta capital el mismo sueldo que les correspon
día como Ministros de Guerra y Gobernación; 
debiendo imputárse el pago al Departamento 
de Relaciones Exteriores, gastos de Legacio
nes.— Comuniqúese.

B o n il l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César Bonilla.

Nómbrase á  don E. Constantino'Fiallos Enviado E x 
traordinario de Honduras en Nicaragua.

Tegucigalpa: 29 de abril de 1895.
En el deseo de que se procure una solución 

amistosa a la s  dificultades que actualmente 
existen entre Nicaragua y 3a Gran Bretaña, 
para lo cual puede contribuir la mediación de 
las demás Repúblicas Centroamericanas, el 
Presidente

ACUERDA:
Nombrar al Ingeniero don E. Constantino 

Eiallos Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de Honduras cerca del Go
bierno de Nicaragua, invistiéndole de amplias 
facultades para que en nombre de este Gobier
no gestione á fin de obtener un arreglo hon
roso del conflicto indicado, y para que suscri
ba cualquier convenio que se celebre con tal 
objeto.— Comuniqúese.

B o n il l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César Bonilla . !

Nómbrase á don Rosendo Contreras escribiente 2.° 
de este Ministerio.

Tegucialpa: üO de abril de 1895.
Habiéndose admitido á don Jerónimo Rei

na su renuncia del empleo de escribiente 2.® 
del Ministerio de RelaeionesExteriores, el 
Presidente

ACUERDA:
Nombrar en su reposición á don Rosendo 

Contreras V . con el sueldo de ley.— Comuni
qúese.

B o n il l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César Bonilla.

AVISO
Los infrascritos ponen en coi.o J 'n ieu to  del 

público, que han puesto en liquidación su ca
sa en esta plaza.

Trujillo: mayo 17 de 1895.
B y s n é t , M e l h a p o  & C .° .

E l infrascrito, Director General de Telé
grafos, pone en conocimiento del público: que 
desde el l . °  del mes en curso, se ha estable
cido de un modo permanente el servicio tele
gráfico Nocturno, en la oficina Central y en 
las de Naeaome y Goaseorán, las que comuni
can con la vecina República del Salvador, 
pudiendo los particulares enviar sus telegra
mas á cada una de las oficinas indicadas, para 
su pronta trasmisión, y en las horas de servi
cio extraordinario, previo el pago doble de la 
tarifa vigente.

Tegucigalpa: 3 de septiembre de 1895.
4 Hermógenes N olasoc.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Civil, hace saber: que en el libro de denuncios de mi
nas despobladas que este Juzgado lleva en el coi ríen- 
te año, se encuentra el que literalmente dice: “ E l in
frascrito, Juez de Letras de lo Civil del departamento, 
hace constar; que en las diligencias relativas al de
nuncio de la mina antigua “ Las Catacumbas,”  se 
encuentra el escrito, razón y  sentencia que literalmen
te dicen: “ Denuncio de una mina vieja. Señor Juez 
de Letras de lo Civil.— Trinidad E. Rivera, mayor de 
edad, soltero, comerciante y  vecino de esta eíudai, 
por sí y á BOmbre de don Marcial Funes, casado, de 
oficio minero, vecino de esta ciudad y con residencia 
en San Juaocito, ante usted, expone lo siguiente: 
que en el cerro del “ Manteado,” jurisdicción del Va
he de Angeles, se encuentra una mina antigua, con 
ley de plata, conocida con el nombre de “ La* Quema
zones,” cuya muestra adjunta, siendo su último po 
seedor el “ Sinaicado Minero de Honduras:’1 la direc
ción de la veta de Oriente á Poniente con su recuesto 
al Norte; lindando por el Oriente, con el cerro de “ La 
Claridad-,” por el Norte, con el camino del Valle de 
Angeles á San Juan de Flores, por el Puniente, con 
la cúspide de! mismo cerro en que está ubicada, y por 
el Sur, con la montaña de “ Ühlmaela:” que deseando 
adquirirla en propiedad la expresada mica á la cual 
le da el nombre “ Las Catacumbas,” viene á denunciar
la por sí y  á nombre del referido señor Funes, quien 
lleva derecho á Jas dos terceras partes. Por lo ex
puesto, & usted pide que se sirva admitir este denun
cio y tramitarlo con arreglo á derecho. Es justicia 
que pido y  juro, etc.— Tegucigalpa: 2 de enero de 1895 
T. E. Rivera.”— Presentado en su fecha á las doce y  
treinta minutos p. m.— R. Durón.— Juzgado de Letras : 
de lo Civil.— Tegucigalpa, junio veintiocho de mil 
oehocientos noventa y  cinco — Vistas las diligencias 
iniciadas el dos de enero del corriente año, con moti
vo de la solicitud que don Trinidad E. Rivera, ma
yor de edad, soltero, comerciante y vecino de esta 
ciudad, por sí y á nombre de don Marcial Funes, pre
sentó denunciando la mina antigua conocida con el 
nombre “ Las Quemazones,” ubicada en el cerro de 
“ E l Manteado,” jurisdicción del Valle de Angeles; 
corre de Oriente á Poniente, con su recuesto al Norte, 
produce plata, y linda: al Este, con el cerro denomi
nado “ La Claridad;” al Norte, con el camino del V a
lle de Angeles á San Juan de Flores; al Oeste, con la 
cúspide dei cerro en que está ubieada; y al Sur, con 
la montaña de “ Chimaela;” dándole á la expresada 
mina el nuevo nombre de “ Las Catacumbas.”— Re
sulta: que se citó personalmente al representante del 
“ Sindicado Minero de Honduras” como último posee
dor de la mina denunciada; y á los dueños de minas 
colindantes se les citó por medio de edicto fijado en 
la Secretaría de este Juzgado y  publicado en el nú 
mero 1 128 de “ La Gaceta,” correspondiente al doce 
de enero úbimo — Resulta: que el día de ayer se pre
sentó don Trinidad Rivera pidiendo se decrete el des
pueble de la mina en referencia. Y  considerando: 
que en vista de lo relacionado, es procedente decretar 
el despueble pedido y*  que no se ha hecho oposición 
al expresado denuncio. Portante: este Juzgado h£- 
ciendo aplicación de los arriículos 07 y  68. del Código 
de Minería y 6 o del Decreto de Reformas á dicho có 
digo, declara despoblada "La* Quemazones” á la ouc- 
se da el oucv., nombre de “ Las OatacumU-A*," manda 
registrar el denuncio y publicar cí rejistro por tres 
vcc s de di ¡-y m d' ¡ -  (Lr.s en uno de los poródíets n¿- 
esta  ̂ ciudad,— Notifíquese.— Valladares.—Jesiís R. 
Durón, 8rio.— Registrado en Tegucigalpa., á  veintio
cho de Junio de mil ochocientos noventa y  cinco —  
Sello.— Leandro Valladares.— Jrsúslí. Durón, SrioY

Es conforme.— Tegucigalpa: 23 de junio de 1895.
3 Jesús R. D u r ó :k , Srio.

REMATE
El infrascrito Secretario, del Juzgado de Letras de 

lo Civil, hace saber; que en la audiencia del treinta 
del mes corriente á  las tres de la tarde y ecn motivo 
de la ejecución establecida por Santiago Chávez con
tra María Josefa Mejía, por cantidad de pesos, se 
venderá en pública subasta, una finca Je czñ», cita 
en et punto llamado “  Yamaguare,” jurisdicción Mu
nicipal de San Juan de Flores, conteniendo dicha 
finca una suerte de caña en regular estado y  está cer
cada de madera, mótate y  con piedra en su mayor 
parte.— Anexa á la finca se haya un trapiche de ma
dera, en estado ruinoso y  una oficina de elaborar dul
ce, cubierta por una galera de teja de siete varas de 
longitud por cinco de latitud.— Los inmuebles descri
tos lindan: al Oriente, con “ Las Faldas;” al Poniente, 
con finca de Alejo Guzmán; al Norte, con el camino 
de La Ceiba; y  al‘Sur,.eon la quebrada de Yamaguare.

Su valor total es el de trescientos once pesos, seten- 
tieinco centaves; y  se pone en conocimiento del públi
co en demanda de licitadores.

Tegucigalpa, septiembre 8 de 1895.

Jesús  R. D cróx, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Civil, hace saber: que en Libro de Denuncios de Mi
nas despobladas, que este Juzgado lleva en el corrien
te año, se encuentra e! que literalmente dice:— “El 
infrascrito, Juez de Letras de io Civil del departa
mento, hace constar: que en las diligencias relativas 
al denuncio de la m in» “ E l Sacramento,” se encuen
tran escrito, razón y  sentencia que literalmente dicen;. 
“ Denuncio de mina vieja.— Señor Juez de Letras de 
lo Civil.— Marcial Funes, mayor de ed^d, casado, mi
nero y vecino de esta ciudad, con residencia en San. 
Juancito, ante Ud , respetuosamente, expongo: en el 
centro de los puntos llamados E l Peten y  E l Mantea
do, jurisdicción del Valle de Angeles, existe una mi
na vieja abandonada, con el nombre de “ El Sacra
mento”  cuyo último poseedores fué el Sindicado 
Minero de Honduras, la cual produce plata según la 
muestra adjunta; corre de Sur á Norte, con su recues
to al Oriente; y  Jinda: por el Norte, el Manteado; por 
el Sur, la mina de “ E l H oyo;” por el Oriente, cami
no que conduce del Valle de Angeles á San Juan de 
Flores y  por el Poniente, la quebrada de E l Fetén. 
Deseando obtener la propiedad de la mina en referen
cia á la cual doy el mismo nombre de “ El Sacramen
to” la denudo ante Ud. con tal fin pidiéndole se 
sirva dar á la presente solicitud la tramitación corres
pondiente. —  Tegucigalpa: diciembre 5 de 1894. —  
Marcial Funes —  Presentado en su fecha á las doce 
y treinta minutos p . m .— R. Durón. Juzgado de Le
tras de 3o civil. Tegucigalpa: junio veintiocho de 
mil ochocientos noventa y  cinco. Vistas las diligen
cias creadas á virtud del denuncio que el señor Mar
cial Funes, mayor de edad, casado, minero, de este ve
cindario con residencia en San Juancito, hizo el cinco 
de diciembre de mil o choclea tes noventa y cuatro de 
lamina antigua llamada “ E l Sacramento,” ubicada 
en jurisdicción del Valle de Angeks, siendo sus lin
deros al Norte, E l Manteado: al Sur ia mina “ El Ho
yo;” al Este, el camino del Valle de Angeles á San 
Juan de Flores; y  al Oeste, la quebrada de E l Peten; 
produce plata, y corre de Sur á Norte con su recues
to al Este.— Resulta: que se citó personalmente al 
representante del Sindicado Minero de Honduras co
mo último poseedor de la mina denunciada, habién
dose citado á los dueños de minas colindantes por me
dio de edicto fijado en la Secretaría de este Juzgado 
y  publicado en el número 1.118 de L a  Gaceta, corres
pondiente al diez de diciembre de mil ochocientos no
venta y  cuatro.— Resulta: que ayer se presentó el se 
ñor Funes pidiendo se declare eí despueble de la mina 
“ El Sacramento” por no haber sido impugnado su de
nuncio; y considerando: que en vista de lo expuesto es 
procedente decretar el despueble pedido. Por tanto: 
el Juzgado de Letras de lo Civil haciendo aplicación 
de los artículos 67 y 68 del Código de Minería y  6.c 
del Decreto de reformas á dicho Código declara des
poblada la mina de “ E l Sacramento;” manda registrar 
el denuncio y publicar el registro por tres veces de 
diez en diez días en uno de los periódioos de'esta ciu
dad.— Xotifíquese.— Valladares — Jesús Rl Durón, 
Srio — Registrado en Tegucigalpa á veintiocho de ju
nio de mil_ ochocientos noventa y cinco.— Sello.—  
Leandro Va!laclar.s.— Jesús R . Durón Secretario.”

Es conforme — Tegucigalpa, 29 de junio de 3S95.

3 J ksús R . D ur ó x , Srio.

T ipografía  N a c io n a l .— C alle  S eal.
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